COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°32-2009

10 DE AGOSTO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°32-2009 del día 10 de agosto del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº31-2009 del 03 de agosto del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°32-2009 del día 10 de agosto del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº31-2009 del 03 de agosto del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº31-2009 del 31 de agosto del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3
Se recibe nota con fecha 03 de agosto del 2009, por parte de la señora Karen Sánchez Godinez, del Comité de Eventos y al MSc Abraham Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar , la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo, al tiempo que externo los mayores augurios en sus labores. Con motivo de la celebración del día del niño/a, el Comité de Eventos de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, conociendo su identificación con los centros educativos, nos permitimos solicitar el patrocinio para el alquiler de algunos juegos inflables, si esta dentro de sus posibilidades, con el fin de ofrecer a los niños y las niñas actividades diferentes y llenas de emoción en la celebración del día del niño (9 de septiembre) 
Si nuestra solicitud es acogida por favor envíenos su respuesta al teléfono 2293-8322 o al fax 2239-5183.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a la Escuela Manuel del Pilar, que el comité actualmente no cuenta con contenido presupuestario para ese tipo de actividades, sin embargo que puede coordinar con el señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, para valorar la posibilidad de contar con alguna coordinación de juegos tradicionales para ese día. 
ARTÍCULO 4
Se recibe nota con fecha 03 de agosto del 2009, por parte del Pbro. Horacio Alberto Arias Salas, Cura Párroco de la Parroquia de San Antonio de Belén, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte del Consejo Económico de esta Parroquia de San Antonio de Padua – Belén y a la vez deseamos solicitarles de la manera mas atenta la ayuda pertinente para con la situación que lamentablemente está dañando el esfuerzo 
que hemos venido realizando por mantener limpio los alrededores del Templo Parroquial y los salones bajo nuestro cuido y responsabilidad. Después de los entrenamientos hemos observado a los jóvenes que están utilizando la Gruta donde se encuentra la Imagen de la Virgen de Lourdes, para bañarse dejando ahí barro sucio y lo más triste de todo es que estando cerradas las verjas del perímetro del Templo se meten irrespetando que ya se encuentra todo cerrado. Por otra parte en cuanto a los baños que están asignados en el salón Ángel San Casimiro para que los utilicen resulta que dejan el barro en las paredes, es una de las quejas que nuestro inquilino el Dr. Oscar Ramírez Villanea ha manifestado la molestia por tener que estar lavando las paredes por la falta de orden.
Agradeciéndoles la atención a la presente y esperando una respuesta positiva.

Rogándole a Dios que les ilumine en las labores se despide de ustedes por Consejo Económico de San Antonio de Belén.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar al Pbro. Horacio Arias, Cura Párroco que con gusto se estará atendiendo su solicitud. SEGUNDO: Solicitar al señor Allan Araya su colaboración para que la Asociación Deportiva Belén Fútbol, investigue lo sucedido en los vestidores del edificio Ángel Sancasimiro, para determinar quienes son los que están ensuciando las paredes, y para que se valore la posibilidad de que coordinen la limpieza de los mismos una vez a la semana.
ARTÍCULO 5
Se recibe oficio RCH-56-2009 con fecha 04 de agosto del 2009, por parte Ronald Herrera Sandoval, Director Regional Región Cubujuquí Heredia, la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo y muchos éxitos en sus funciones, el propósito de la misma es con ocasión para invitarles el martes 01 de septiembre del 2009 en las instalaciones del Deportivo Montserrat en Alajuela a las 10 a.m con el propósito de hacerles entrega de donación de implementos deportivos que hemos recibido de parte del Gobierno de China.

Cabe recalcar que se estará convocando los presidentes de cada comité que ustedes representan y dos acompañamientos para que retiren la donación.
El señor Juan Manuel González informa que el se encontrará fuera del país por lo que será imposible asistir a dicha actividad.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que las señoras Lucrecia González, Rosario Alvarado y Flor Delgado valorarán la posibilidad de asistir a la actividad convocada por el ICODER.
ARTÍCULO 6
Se recibe oficio AT-091-2009 con fecha 04 de agosto del 2009, por parte del señor Allan Araya González, del Área Técnica, la misma dice textualmente:
Reciban por este medio el saludo cordial, a la vez le deseo informar que del 12 al 16 de agosto estaremos realizando el I festival deportivo interescolar en coordinación con las asociaciones deportivas y los departamentos de educación física de las escuelas públicas de Belén. 

Dicho festival se estará realizando en las instalaciones de la escuela Manuel del Pilar y en conmemoración de las fiestas de la Asunción.  No omito manifestarles que el comité brindará el transporte de los niños y niñas, la escuela Manuel del Pilar dará refrigerio a los participantes y las asociaciones deportivas la organización de su disciplina deportiva.  Les anexo el calendario de actividades
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	LUGAR ESCUELA MANUEL DEL PILAR ZUMBADO

	         CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

	Festival Deportivo Interescolar

	Del 12 al 16 agosto 2009

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	 
	 
	 

	Torneo de Atletismo
	jueves 13 agosto
	9:00 AM
	Cancha fútbol Asunción

	Torneo de Baloncesto
	jueves 13 agosto
	8.30 a.m. San Judas Tadeo vrs. Ml. Pilar (Masc.)
	Gimnasio Escuela Pilar

	 
	 
	9.30 a.m. Fidel Chávez vrs. España (Masc.) 
	Gimnasio Escuela Pilar

	Torneo de Ciclismo
	domingo 16 agosto
	9:00 AM
	Terreno Distrito Asunción

	Torneo Fútbol
	domingo 16 agosto
	7.30 a.m. Fidel Chávez vrs. Ml. Pilar
	Cancha fútbol Asunción

	 
	 
	8.30 a.m. España vrs. Perdedor I juego
	Cancha fútbol Asunción

	 
	 
	9.30 a.m. España vrs. Fidel o ML. Pilar
	Cancha fútbol Asunción

	Torneo de Volibol
	miercoles 12 agosto
	9.00 a.m. Manuel del Pilar vrs. España   ( Fem.)
	Gimnasio Escuela Pilar

	 
	 
	10.00 a.m. España vrs. Manuel del  Pilar  (Masc.)
	Gimnasio Escuela Pilar


	TRANSPORTES

	 RECOGER EN ESCUELA
	IDA
	DIA
	VUELTA
	BUS
	DISCIPLINAS

	España
	8:00 AM
	miercoles 12 agosto
	11.30 a.m.
	29
	volibol

	 
	
	
	
	
	
	 

	 RECOGER EN ESCUELA
	IDA
	DIA
	VUELTA
	BUS
	DISCIPLINAS

	Fidel Chavez y España
	8:00 AM
	jueves 13 agosto
	11. 00
	60
	atletismo 

	 
	 
	 
	 
	 
	baloncesto

	 
	
	
	
	
	
	 

	 RECOGER EN ESCUELA
	IDA
	DIA
	VUELTA
	BUS
	DISCIPLINAS

	Fidel Chavez y España
	7.00 a.m. 
	domingo 16 agosto
	11.00 a.m. 
	60
	fútbol

	
	
	
	
	
	
	

	NUMERO APROXIMADO POR DISCIPLINA: 
	BALONCESTO 46 DEPORTISTAS
	
	
	
	

	
	
	ATLETISMO 40 DEPORTISTAS
	
	
	
	

	
	
	FUTBOL 60 DEPORTISTAS
	
	
	
	

	
	
	CICLISMO 50 DEPORTISTAS
	
	
	
	

	
	
	VOLIBOL 50 DEPORTISTAS
	
	
	
	


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva, del cronograma de actividades.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 7
El señor Allan Araya, encargado del Área Técnica envía para aprobación la Solicitud de Servicios Nº834 Servicios Profesionales disciplina Tenis de Campo, por un monto de ¢400.000.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº834 Servicios Profesionales disciplina Tenis de Campo, por un monto de ¢400.000.

ARTICULO 8

El señor Allan Araya, encargado del Área Técnica envía para aprobación la Solicitud de Servicios Nº835 Placas de reconocimiento para la actividad de los mejores deportistas del año 2008, por un monto de ¢235.000.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº835 Placas de reconocimiento para la actividad de los mejores deportistas del año 2008, por un monto de ¢235.000.

ARTICULO 9

El señor Allan Araya, encargado del Área Técnica envía para aprobación la Solicitud de Servicios Nº836 Refrigerios para la actividad denominada Los deportistas mas destacados de Belén año 2008, por un monto de ¢200.000.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº836 Refrigerios para la actividad denominada Los deportistas mas destacados de Belén año 2008, por un monto de ¢200.000.
ARTICULO 10

El señor Allan Araya, encargado del Área Técnica envía para aprobación la Solicitud de Servicios Nº837 Contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la disciplina del fútbol, en el cantón de Belén, por un monto de ¢10.000.000.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº837 Contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la disciplina del fútbol, en el cantón de Belén, por un monto de ¢10.000.000.
ARTICULO 11

La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, envía para su aprobación la Solicitud de Servicios Nº783 Compra de materiales faltantes para el mini gimnasio.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº783 Compra de materiales faltantes para el mini gimnasio.
ARTICULO 12

El señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, envía para su aprobación la Solicitud de Servicios Nº773 Compra de materiales y suministros recreativos para el programa de recreación, por un monto de 2.143.000 colones.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº773 Compra de materiales y suministros recreativos para el programa de recreación, por un monto de 2.143.000 colones.

ARTICULO 13
Se presenta el oficio AF-29-2009, con fecha 30 de Julio 2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, la misma dice textualmente:
Se presenta los antecedentes del expediente de la Licitación Abreviada 01-2009 denominada  “Colocación de Pista de Atletismo Sintética en el Polideportivo de Belén”, para su estudio y aprobación.

Antecedentes:

I. El 18 de junio de 2009, se publica  la invitación a participar al concurso en el diario oficial La

      Gaceta Nº 117.

II. El día 01 de julio 2009, se programó una visita obligatoria al sitio, con el fin de conocer el campo y aclarar dudas que surgieran en el momento. A dicha visita solamente se presentaron la empresa Profesionales en Alfombras, S. A y la empresa Cicadex Canchas Deportivas de Costa Rica, S. A.

III. Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con la propuesta económica de: Cicadex Canchas Deportivas de Costa Rica, S. A

IV. Mediante oficio DJ-203-2009 del 22 de julio 2009, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, se realiza la revisión jurídica del expediente;  en el cual se indica que la oferta cumple legal y reglamentariamente, por lo que resulta elegible. Además se hacer referencia que al ser la única oferta es conveniente demostrar técnica y económicamente que la misma es razonable. 

V. Que en nota recibida el 30 de julio 2009, la señora Teresa Acon Fung, representante legal de la empresa Cicadex Canchas Deportivas de Costa Rica, S. A, indica que el precio de la opción dos es de $30.75 el metro cuadrado.

VI. Basados en la recomendación hecha en el oficio DJ-203-2009, se procedió a realizar la consulta vía telefónica a dos empresas dedicadas a la colocación de superficies sintéticas, del precio aproximado para el metro cuadrado de este material, con el fin de verificar si el precio ofertado es razonable. Como resultado tenemos que la empresa Gramatech, por medio del señor Luis Brenes Salazar nos indica que el precio por metro cuadrado ronda los $60; por otra parte el señor Luis Camacho Alpizar, quien tiene una representación de la marca Mondo, nos indica que el metro cuadrado oscila en $ 32.20. como se puede apreciar el precio ofertado por la empresa Cicadex, es razonable. Por lo que no se ve inconveniente la adjudicación del proyecto al precio cotizado.

VII. En cuanto a la parte técnica, si bien en el cartel se solicita que los materiales se encuentren reconocidos o avalados por la IAFF.  Propiamente en el acto de apertura de ofertas,  la empresa Cicadex, Canchas Deportivas de Costa Rica, S. A, nos aclara que presentan dos opciones, una certificada por la IAFF y otra no certificada pero que si pasa algunas de las pruebas indicadas por dicha asociación internacional; como lo son: Reducción de Fuerza, Deformación vertical, Fricción, Ruptura de elongación , resistencia al desgaste relativa, estas pruebas conducidas por la USSL, Hopewell. 

Analizando las opciones y verificando que la pista con que se cuenta no cumple con todos los requisitos para ser avalada por la IAFF para eventos internacionales, no tiene sentido instalar un material certificado que al final incrementaría enormemente el costo.

Por otro lado teniendo que la oferta opcional nº 2 es un producto utilizado a nivel universitario y colegial en los Estados Unidos, por su excelente relación costo- calidad y que además cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en el cartel. Es conveniente para la institución optar por la propuesta nº 2 Plexitrac Flash; con el cual se cumpliría el objetivo final de contar con una pista atletica con un sistema de nueva generación.

VIII. Por tanto teniendo en cuanta los puntos expuestos anteriormente, se recomienda a la Junta Directiva, adjudicar el presente proceso licitatorio a la única oferta presentada por la empresa Cicadex, Canchas Deportivas de Costa Rica, S. A. La cantidad de metros cuadrados a adjudicar es de 3.596.82, con lo cual se cubre el 100% de la pista y solo 159 m2 de la zona D. a un precio de $30.75 el m2. Para un monto total de $110.602.21.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar la Licitación Abreviada N°01-2009 denominada  “Colocación de Pista de Atletismo Sintética en el Polideportivo de Belén” a la única oferta presentada por la empresa Cicadex, Canchas Deportivas de Costa Rica, S. A, por 3.596.82 metros cuadrados, para el 100% de la pista y solo 159 m2 de la zona D, para un monto total de $110.602.21.

ARTICULO 14
Se presenta la Modificación Interna Nº11-2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, para su respectiva aprobación:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 10 de Agosto 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 11-2009 
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PISTA ATLETISMO
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	01
	08
	01
	 
	 
	Amortización
	4.440.000,00
	2.000.000,00
	0,00
	2.440.000,00

	5
	03
	05
	01
	03
	02
	06
	 
	Intenreses
	5.500.000,00
	2.000.000,00
	 
	3.500.000,00

	5
	03
	05
	01
	01
	04
	03
	 
	servicios de ingenieria
	0,00
	 
	1.625.000,00
	1.625.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CANCHA FUTBOL
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	02
	01
	04
	03
	 
	servicios de ingenieria
	0,00
	0,00
	2.950.000,00
	2.950.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	MINIGIMNASIO
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	03
	01
	04
	03
	 
	servicios de ingenieria
	0,00
	0,00
	1.100.000,00
	1.100.000,00

	5
	03
	05
	03
	02
	03
	02
	 
	materiales asfalticos y minerales
	226.500,00
	26.500,00
	 
	200.000,00

	5
	03
	05
	03
	02
	03
	06
	 
	materiales plasticos
	0,00
	0,00
	60.000,00
	60.000,00

	5
	03
	05
	03
	02
	03
	01
	 
	material metalicos
	1.261.016,00
	 
	500.000,00
	1.761.016,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	03
	 
	servicios de ingenieria
	1.627.500,00
	1.627.500,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	 
	mantenimiento de edificios y locales
	1.880.033,24
	880.033,24
	 
	1.000.000,00

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	01
	 
	materiales metalicos
	11.727,74
	 
	150.000,00
	161.727,74

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	06
	 
	material plastico
	168.943,18
	 
	200.000,00
	368.943,18

	5
	02
	09
	04
	02
	04
	01
	 
	herramientas
	0,00
	 
	60.000,00
	60.000,00

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	99
	 
	otros productos construccion
	610,00
	 
	200.000,00
	200.610,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRATIVO / FINANCIERO
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	08
	99
	 
	101-01
	mantenimiento otros equipos
	52.000,00
	52.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	02
	03
	102-01
	correo
	1.960,00
	1.960,00
	 
	0,00

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	04
	103-01
	Mobiliario oficina
	155.000,00
	155.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	07
	01
	102-01
	actividades de capacitacion
	620.707,20
	102.006,76
	 
	518.700,44

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	RECREACION
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	05
	01
	07
	203-03
	Equipo educacional y deportivo
	0,00
	 
	1.487.965,00
	1.487.965,00

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	203-01
	Otros utiles materiales y suministros
	1.487.965,00
	1.487.965,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	17.433.962,36
	8.332.965,00
	8.332.965,00
	17.433.962,36


Justificación modificación interna 11-2009

En el Proceso Inversiones se incrementan  las siguientes partidas:

5-03-05-01-01-04-03 ¢1.625.000.00

5-03-05-02-01-04-03 ¢2.950.000.00

5-03-05-03-01-04-03 ¢1.100.000.00

Para el pago de servicios profesionales de un arquitecto, para la supervisión de los proyectos pista de atletismo, cancha de fútbol y mini gimnasio.

5-03-05-03-02-03-06 ¢60.000.00

5-03-05-03-02-03-01 ¢500.000.00

Para la compra de materiales faltantes, para la construcción del mini gimnasio.

En el programa Recreativo se incrementan  las siguientes partidas:

02-09-03-05-01-07 Equipo y mobiliario deportivo, educacional y recreativo ¢1.487.965.00.

Para la compra de equipo para el desarrollo del programa recreación.

En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

5-02-09-04-02-03-01 ¢150.000.00

5-02-09-04-02-03-06 ¢200.000.00

5-02-09-04-02-04-01 ¢60.000.00

5-02-09-04-02-03-99 ¢200.000.00

Para la compra de materiales para el mantenimiento del Polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº11-2009 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 15
La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº17-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Les remito la información para el cierre del libro de actas del comité N°22, ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén y la apertura del libro N°23, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°23, las hojas se encuentran enumeradas del 4401 al  4600, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

Se procedió a anular los folios N°4395, N°4396, N°4397, N°4398 y Nº4399, ya que el libro termina en el Nº4394.

Por lo anterior les solicito tomar el acuerdo respectivo.
El libro se debe enviar a empastar y posteriormente a cerrar.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoría Municipal el cierre del libro de actas del comité N°22 y la apertura del libro N°23 para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°23, las hojas se encuentran enumeradas del 4401 al  4600, son en tamaño carta y están en perfecto estado. Los folios N°4395, N°4396, N°4397, N°4398 y Nº4399, ya que el libro termina en el Nº4394.

ARTICULO 16
La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº18-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Con el respeto de siempre, les informo que se ha presentado una situación respecto al inicio del permiso solicitado por mi persona, dado que la persona ocupante del puesto de interés, en el cual se me había nombrado, presentó un recurso de apelación ante la Municipalidad, mismo que deben resolver antes de seguir con el proceso.

Por lo anterior le he solicitado a la señora Johana Gómez Ulloa, suspender el proceso de inducción en el que veníamos trabajando, con el fin de dar más tiempo a que se resuelva el trámite administrativo presentado. De igual forma solicito dejar sin efecto la aprobación del permiso sin goce de salario hasta nuevo aviso.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 17
La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº19-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Por este medio les informo que el Concurso Externo Nº02-2009 Administración General, pasó su II Etapa de Aplicación de Pruebas, en donde se presentaron 14 personas, y se aplicaron las tres pruebas específicas de  Contratación Administrativa, Presupuestos Públicos , Manejo de sesiones y una psicométrica a catorce personas.

La idea inicialmente era programar la III Etapa de Entrevistas para el día martes 11 o miércoles 12 de agosto,  sin embargo el Lic. Víctor Sánchez, Coordinador de Recursos Humanos me comunicó que para ese día se le hace imposible brindar la colaboración solicitada, además de que el Lic. Ennio Rodríguez, Director Jurídico Municipal, se encuentra de gira en la Municipalidad de Guatuso y regresa el día miércoles, por lo anterior se les propone programar las citas de entrevista para el jueves 13 de agosto del presente año a partir de la 1:00 pm. con una duración de treinta minutos aproximadamente cada una para un total de diez entrevistas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad coordinar con los señores Víctor Sánchez de la Unidad de de Recursos Humanos y Ennio Rodríguez, Director Jurídico Municipal su colaboración para la realización de las entrevistas a partir de la 1:00 p.m. y hasta las 5:30 p.m. aproximadamente y que asistan los miembros de Junta Directiva que puedan.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 18
El señor Juan Manuel González Zamora,  propone solicitar al Área Técnica que los informes técnicos que presentan los contratistas según la Licitación Pública N°01-2007, de las diferentes disciplinas sean presentados los 15 de cada mes, y que los mismos vengan avalados por un acuerdo de Junta Directiva y la sesión en que se conoció y/o al manos firmado por el Presidente de la Asociación Deportiva correspondiente.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Área Técnica que los informes técnicos que presentan los contratistas según la Licitación Pública N°01-2007, de las diferentes disciplinas sean presentados los 15 de cada mes, y que los mismos vengan avalados por un acuerdo de Junta Directiva y la sesión en que se conoció y/o al manos firmado por el Presidente de la Asociación Deportiva correspondiente.

ARTICULO 19
El señor Juan Manuel González Zamora, informa sobre el quehacer de la Asociación Belemita de Natación, ya que en los próximos días tienen proyectado realizar una rebaja en el pago mensual que se cobran a los deportistas del equipo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 20
El señor Juan Manuel González Zamora, informa sobre la preocupación que le generó el haber estado de noche en las instalaciones del polideportivo y observar la falta de iluminación tanto en el polideportivo como en el gimnasio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, que estudie la posibilidad de presupuestar recursos para la mejora del alumbrado en general del polideportivo y dentro del gimnasio.
ARTICULO 21
La señora Lucrecia González, informa que en una reunión que estuvo el miércoles el señor Abraham Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar, le comentó la necesidad que tiene la escuela de contar con algún profesor de educación física que se haga cargo de las clases de los niños de kínder y maternal, ya que el Ministerio quitó las mismas.

Además informa que en la misma línea la señora Ligia Arroyo le solicitó que el grupo de Adulto Mayor que se reúnen del Área de Salud Belén Flores, está necesitando de un profesor de Educación Física que les imparta una clase.

En ambos casos el señor Juan Carlos Córdoba les asistía, pero no se siguió dando la colaboración.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, informar a esta Junta Directiva la razón por la cual no se pudo seguir colaborando con los grupos de maternal y kínder de la Escuela Manuel del Pilar, así como con el grupo de Adulto Mayor del Área de Salud Belén Flores y valorar la posibilidad de hacer el esfuerzo para cubrir los meses restantes de este año, de acuerdo a  lo solicitado.
ARTICULO 22
La señora Flor Delgado propone que se le solicite al señor Juan Carlos Córdoba un informe del último ciclo paseo realizado. Además recuerda la inquietud de esta Junta Directiva de realizar la compra de un aparato para trasladar equipo pesado y grande en las instalaciones del polideportivo y que el mismo sea de buena calidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicite al señor Juan Carlos Córdoba un informe del último ciclo paseo realizado y que valore la posibilidad de realizar la compra de un aparato para trasladar equipo pesado y grande en las instalaciones del polideportivo.

ARTICULO 23
La señora Lucrecia González, comenta acerca de la necesidad que le han planteado varias personas usuarias del Programa de Medicina del Deporte especializado, que se tenía mediante el contrato del doctor Gerardo Murillo Cuzza, ya que al parecer era bien recibido por las personas y a pesar de que existieron algunas diferencias con el carácter del doctor, el servicio profesional era muy bueno.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, valorar la posibilidad de implementar nuevamente el servicio del Programa de Medicina del Deporte especializado, que anteriormente lo brindaba el doctor Gerardo Murillo Cuzza.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:30 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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